
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su reconocimiento al programa televisivo Córdoba 30, en el marco de la 

conmemoración de su 10º aniversario, celebrado el pasado 18 de octubre, 

destacando su trabajo de difusión, promoción y apoyo cultural de las localidades 

del interior de la provincia. 

 

Córdoba, 30 de octubre de 2024.- 

 
D-28856/24 
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